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Doctora
JENSY KATHERINE DIAZ TORRES 
Oficial Mayor -Juzgado Quinto 5° Administrativo de Florencia
j05admflc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto:                             Respuesta oficio No. 00220  

Expediente:                           18001-33-33-003-2017-00746-00
Demandante:                  Mario Bernardo Martínez Argel y otros
Demandado:                          Hospital Militar Central y otro

Medio de Control:              Reparación directa

Miguel Ángel Tovar Herrera, en mi condición de Jefe Oficina Asesora Jurídica del Hospital Militar Central, 
de conformidad con la orden judicial impartida en el oficio del asunto, me permito manifestar de acuerdo a 
la respuesta recibida por parte del Servicio de Urgencias de esta entidad, en la cual se indica: “Se realizó 
revisión de los archivos en el correo hmc.urgencias@gmail.com, sin encontrar información acerca del 
trámite de remisión del paciente SLP BERNABEL ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ. Me permito 
informar que para el año 2016 el sistema de información del correo electrónico del área de referencia y 
contrareferencia era hmc.urgencias@gmail.com, y por presentar almacenamiento lleno, se realizó un back 
up de la información que reposaba en el correo mencionado.”

Por lo anterior en esta entidad no reposa evidencia de la solicitud de remisión del paciente antes mencionado.

Adjunto respuesta.

Atentamente,

Miguel Ángel Tovar Herrera
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Hospital Militar Central.
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Proyecto:
Camilo Andrés Muñoz Bolaños
Abogado OFAJ


